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sEcRETAnfn or ADMrNrsrRAcróru y FTNANzAS DE LA cruDAD or rvrÉnco
TesorerÍa de la Ciudad de México
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

mÉxrco rEhrt¡cHTtrLAN
SIÉTH SIGLOS DE HISTORIA

Número de orden: CVD0900006/21
Expediente: CPA0900015/21

AcTJERDo DE NorrxrcAcróN pon nsrRADos

En la Ciudad de México, siendo las 15:20 horas del dla 09 de julio de202l, esta Dirección de Procedimientos Legales adscrita a la Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Secreta¡ía de Administración y Finanzas de la Tesorería de la Ciudad de México. con

fundamento en los 16 de la Consitucion Política de los Estados Unidos Mexica¡ros vigentg PRIMERO, SEGUNDO y OÉCwO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reforma¡Jas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi<nnos,

en maleria de la Refbrma Política de la Ciudad de Méúco, publicado en el Dario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artíct¡los l3 y 14 de latr¡,
de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA, SEGLTNDA primer prírrafo, fracción Vl. inciso d), TERCERA y CUAR'I'A,
OCTAVA, primer piin*afo, fracción I, incisos b) y d), fracción II, inciso a) y NOVENA, primo y quinto párrafos, fracción I. inciso a), del Convenio de

Colaboración Administativa en Materia Fiscal Foderal, celebrado por el Gobiemo I¡ederal por conducto de la Secretaría de l-lacienda y Crrdito Público. y el

Cobiemo del Distrito Federal, on fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta

Oficial del Disnito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERd primer párrafo, fracciones l, II y III y SEGLJNDA" primer párrafo, fiacciones III y
XII, del Anexo l, de dicho Convmio, publicado en el Diario Olicial de la Fe¡leración el 04 de noviembre de 2016; artículos l, numeral 8; 7, apartados d
numeral¡x2y3yE,ntunerall;2l,aparadoA,numsralesl,5yS;32,apartadosd¡umerallyC,numeral I,incisosb).p)yg)l.52,numeralssl,2,3y4,
en relación con articr¡los transitorios PRIMERO, VIGESIMO NOVFNO, TRIGESIMO. TRIGESIMO PRIMERO Y TRIGESIMO CUARTO, de la
Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el Dario Oficial de la Federación y en la Gaceta üicial de la Ciudad de Mexim, el 5 de febrerc

de20|7,a¡tículos 3,94 y 95 del Estanr¡l de Gobierno del Disrrito Fuleral vigente; artículos l. 2.3. primu parrafo, fia¡riones l. Il. X. Xl, XVl. XIX,4. 5. 6,

7, I0, primer párrafo, fracciones IV y XXII, 11, primer pámafo, fracción I, |6, primer ¡lánafo, fracción II, 18, 20, primer párrafo, fucciones [X;- )O(V.23,
27, prirner pánafo fiacciones III, IV. V, VI, VIil, XLIX y Vigesimo Séptimo de los Artículos'l'ransitorios de la Ley Orgánica del Poder Eiecutivo ,"- de la

Administración Publica de la Ciudad de México vigente; artículos lo, 2o, 3o, 7o fracción II inciso B), numeral 4, 4.2, 28, primer pánafo, lracción X, XII,
)O(X, 89, primer prinafo, fraccionc I, incisos a). b), c) y d), Il, IV, XXVII y XXXVII. artículo 250, primerprárrafo, fracciones I, V. )OC incisos a), b) y c) y
XXIV del Regüamentrr Interior del Poder Ejecutivo y de la Administr¿ción Publica de la Ciudad de lv{éxico; artículo 150, cuar¡o párrafo de la Ley
Aduanera vigente; artículos 134, primer pánafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la

notificación del oficio número SAF/TCDMVCEVCE/DPU084712021de fecha 09 de julio de2021, a través del cual se declaró integrado el

expediente administrativo número CPA090001521, así como, el oficio número SAF/TCDM)VCEVCE/DPU0848B02L de la misma fecha, a

través del cual se da a conocer el misrno, documentos relacionados con la orden de visita domiciliaria número CVD0900006/21, signados por el

Director de Procedimientos Legales adscri¡o a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorería de la Ciudad de

México de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, a través del cual declara integrado el expediente, dirigido al C.
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de l¡ mercancfa de procedencia extranjera, en virtud de que abandonó la diligencia de notificación del
Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio y conclusión 12 de junio de 2021' así como las

subsecuentes notificaciones por estrados, fijandose el citado oficio, asi como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con

domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. 08500, Demarcación Tenitorial lúacalca de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Administración ;* Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

Atentamente.
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Cdlle Oriente 233 Número 178, Col. Agrícola Oriental,
D{marcac¡ón Territorial lztacalco, C,P. OB5OO, Ciudad
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO
TesorerÍa de la Ciudad de México
Coordinac¡ón Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

HEXIC(} TENOCHTTTLAN
$IETÉ SIGLQS DE HISTOF?IA

Número de orden: CVD0900006/21
f,xpediente: CPA09000f 5/2l

coNsrANcrA DE NoTIFICAcTóx pon nsrRADos

En la Ciudad de México, siendo las 15:25 horas del día 09 de julio de 2021. esta Dirección de Procedimientos l,egales de la Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la'fesorería de la Ciudad de México, con
fundamento en los 16 de la Constitucion Política tle los Esados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y nÉCfVO CUARTO de los
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogada.s diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Moxicanot
en rnateria de la Retbrma Política de la Ciudad de Méxim, publicado en el Diario Olicial de la Federación el 29 de enero de 201 6; afículos 13 y I 4 de la Lerv'

de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cliíusulas PRh4ERA SEGUNDA, primer pírrafo. fiacción M, inciso d), TERCERA y CUARTA,
OC1AVA, primer pánafo, fracción I. incisos b) y d), frarción II, inciso a) y NOVENA, primer y quinto piinafos, fracción l, inciso a)dsl Convenio de
Colaboración Adminisüativa en Maeria Fiscal Fedoal, celebrado por el Gobiemo Federal por conductrc de la Secretarla de Hacienda y Credito Publim, y el

Gobien:o del Disrito l'€deral, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Iredenrción el 12 de agosto de 2015. y en la Ga¡xtra

Olicial del Di$fito Federal el 20 de agosto de 2015; ckfu¡sulas PRIMERA, primer prirralb, frarrciones I. II y III y SEGUNDA,, primo párrafo, tracciones III y
XII, del Anexo l, de diciro Convenio, publicado er¡ el Dario Oficial de la Fcderución el 04 de noviembre de 2016; artículos I, numeral 8; 7, apartndos A,
numenrfes2y3yE,numerall;2l,apartadodnumeralesl,5yS;32,apartadosAnumeral lyC,numerall,incisosb),p)yq)y52,numeralesl.2,3y4,
er¡ relación con artículos transirorios PRIMERO, uCÉSIMo NoVENo, TRIGESIMO, ]RIGÉSIMO PRJMERO Y TRIGÉSMO CUAR'Io, de la

Constitución Política de la Cit¡dad de México, publicada en el Diario Oficial de la Fuleración y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrcro
de 2017, artículos 3,94y 95 del Esaruto de Gobierno del Disnito Foderal vigenie; artículos l, 2,3, primer párrafo, fracciones I, II, X, XL XVI, XIX, 4, 5,6,
7, I 0. primer pfurafo. fracciones IV y XX[ I l, primer párrafo, fracción l. I 6, primer párrafo, fracción Il, 1 8, 20. primo párrafo, fracciones IX y XXV, 23,
27, primer párrafo fracciones III, IV, V, VI, VIII, XLIX y Vigesimo Séptimo de los Artículos Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Public¿ de la Ciudad de México ügente; artículos lo,2o,3o,7o fiacción II inciso B), numeral 4,4.2,28, primer piirrafo. fracción X. Xil,
XXIX. 89, primer párrafo, fracciones I, incisos a), b), c) y d), IL lV. XXVII y X)O(VII, artículo 250. primer pánafo, fracciones l, V, )O(, incisos a), b) y c) y
XXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Adminisnación Pública de la Ciudad de Méúco; artículo 150. cuarto pánafo de la Le¡,
Aduanera vigente; artículos 134" primer pánafb. fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente.-------
La notificación del oficio número SAF/TCDM)ICEVCE/DPL/084712021de fbcha 09 de julio de 2021, a través del cual se declaró integrado el
expediente adminishativo número CPA0900013/21, asi como el oficio número SAF/TCDIV|VCEVCE/DPL/0848?021de la rnisma fecha" a
través del cual se da a conocer el mismo, documentos relacionados con la orden de visita domiciliaria número CVI)090000621, signados por el
Director de Procedimientos Legales adscrito a la Coordinación Ejecutiva de Verit'icación de Comercio llxterior de la Tesorería de la Ciudad de
México de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, dirigido al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la

Se tendrá como fecha de notificación el día 20 de julio de202l, es decir. el décimo sexto día siguiente al día en que se actúa, considerando que los
citados oficios. estanin frjados en los esfados del Recinto Fiscal a partir del día 09 de julio de 2021, cont¿índose para tales efectos el plazo de seis
días a parlir del día 12 de julio de 2021 al 19 de julio de 2021, tornándose en cuenta los dias 12, 13, 14, 15, 16 y 19 de julio de 2021, por ser
hábiles y descontiindose los días 10, 11, 17 y 18 de julio de 2021, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la

soToVAZQUEZ
DIRECTOR DE PR DI PI [EN'[OS [,EGA I,IIS

Calle Oriente 233 Número '178, Col. Agrícola Oriental,
Del"narcac¡ón Territorial lztacalco, C.P. OB5OO, Ciudad de México.
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Atentamente.

Tel\ 57 O1 47 46 ext 1105
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sEcRETAnln oe ADMINrsrRAcrórr¡ y FTNANZAS DE LA ctuDAD os ruÉnco
Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

CONTRIBI.IYENTE:

DoMrcrlro DoNDE sE REAl-tzó t¡
DOMICILIARIA:

OFICIO O ACUERDO A NOTIFICAR:

raÉxrco TENocHTITLI\N
SIETÉ SIGLOS DH HISTCIRIA

Número de orden¡ CVD0900006/21
Expediente: CPA0900015/21

cÉoum on RETTRo
DATOS DEL PROCEDIMIET{TO

c. pRopIETARIo, posEEDoR y/o TENEDoR DE ¡,¡ unnclxch DE pRocEDENcIA EXTRANJERA.

VISITA DOM¡CILIO UBICADO EN: AVENIDA TAMAULIPA$ S/N, ENTRE CALLE DAYTON Y CALLE
cAMrNo A SANTA rÉ, cor,ox¡l rrpoporLA, cóntco posrAl, 015¡rE, DEMARclcrón
rBnmtonw ALvARo oBREGón, crunnn nn nrÉxco.
sAF/TcDMvcEvcunpuqt4zno2l DE FECHA 09 DE JULIo DE 2021, I rn¡vÉs DEL cuAL sE
orcunó INTEGRADo EL EXpEDIENTE ADMIMsrRArtvo ¡rúurno cpA09000ls¿1, mf cotuo,
EL oFrclo r.¡úÜrsno sAF/TcDMvcEvcE/DpL/0EftÍ¿021 DE LA MIsMA FECHA, ^r rnlvÉs o¡t
CUAL SE DA A CONOCER EL MISMO.

EL suscR¡To curnrurunc IñBAL soro vAzeugz, sN r\dl cnnÁcren o¡ oIREcroR DE IRocEDIMIENToS LEGALES DE LA coonon¡¡.c¡óN EJEcurIvA
DE vERIFTCACIóN oe cownclo ExrEzuoR DEpENDTENTE pe re resonnnÍA DE LA CIUDAD oe uÉxco DE LA SECRETARIA DE ADMDüsrRAclóN Y
FTNANZAS DE LA cIr.rDAD oe tdxco, srENDo LAs 15:30 HoRAS o¡l oin 09 DE JULIo DE 202t, HAco CoNSTAR euE LJNA vEz QLJE HAYA
TRANscr.JRRrDo ELpLAzo DE sErs of¡,s uÁs[¡s coNsEcurrvos, coMprJTADos A pARTIR oel nÍn 12 DE JULIo DE 2o2t AL 19 DE JLJLIo DE 2021,

ToMANDoSE EN CLTENTA Los oÍes lz, t3, 14, 15, ló y 19 DE JULIo DE2o2t, poR sER HÁsILes v oescoNrÁNposE Los DiAs 10, I t, 17 y l8 DE JULIo DE

zoz¡, pon sEn rNHÁsILEs, DE coN¡oRMIDAD coN ¡¡, nnrlcwo rz psl, cóoIco FrscAL DE LA FEoen¡clóN vlcnrrr y SIENDo eLJE EL 20 DE JULIo DE

2021, Es pl. sÉrruo pil slcueNre n¡, pÍ¡ e'N etJE soN FUADos, EL AcuERDo y coNsrANcIAs DE NorrFIcAcróN pon EsrRADos, Asl coMo EL
onclo Nútono sAF/TcDMvcevcgtDpuouzno2t DE FECHA 09 DE JIJLIo DE 2021. n rn¡,vÉs DEL cuAL se o¡cl¡nó TNTEGRADo EL E)pEDIENTE
ADMIMSTRATIVO Núr,mnO CPA090001521, nSi COrtrO, EL OFICIO l,tU¡enO SAF/TCDM)UCEVCE/DPL/0t4t2021 DE LA MISMA FECHA A TRAVÉS DEL

CUAL SE DA A CONOCER EL MISMO. DOCIJMENTOS RELACIONADOS CON LA ORDEN DE VISITA DO}"flCILIARIA NÚI'GRO CVIXDOOOO6/2T, SIGNADOS POR

EL DIF€croR DE pRocEDIMENTos LEGALEs ADscRJTo A LA cooRDINncróN g¡ecLnIVA DE verunlcnclóN DE coMERcIo ExTERIoR DE LA
rgson¡nÍn oe ln crunnn oe vÉxlco DE LA sEcRErnnie or nolrnmsrnnclóN y FINANZAS DE LA cruDAD DE MÉxlco, DIRJGIDo AL c. PRoPIETARIo,
posEEDoR y/o TENEDoR DE LA MERcAlitcln ne pnocepgNclA EXTRANJERA; Lo ANTERIoR" eN rÉnr"m.¡os ogl, nnricwo tso, pÁnn¡¡o rERcERo Y

cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR y gI, mrÍcwo r34, pRJMER pÁnn¡¡o, rn¡ccróN rrr y 139 o¡L cóorco FIScAL DE Ln reoeuclóN
VIGENTE; ES MOTIVO POR EL CUAL N¡ N.ENÉ DE LOS ESTRADOS DE LA COONON.¡NCIÓN EIECI.,TTIVA DE VERIFICACIÓN PE COICNCIO EXTERJOR" EL

ACLJERDo ycoNsrANcIAs DE Normlc¡clóN ponEsrRADos DEL ortclo Núwno sAF/TcDMx/cEvcEtDpwuTno2t DE FECHA 09 DEJULIo DE 2021, A
rnnvÉs DEL cuAL se oecmnó INTEGRADo EL E)GEDIENTE ADMIMSTRAnvo uúrcno cpAu000t5nt, nsÍ cot.to, EL oFIcIo Nútvcno
sAF/TcDM)vcEvcEIItPI./Ot4tÍlO2r DE LA MSMA FECHA A TRAvÉs DEL CUAL SE DA A CONOCER EL MISMO, DOCI,,MENTOS RELACIONADOS CON LA
ORDEN DE VISITA DOMCILIARIA Nú"CNO CVDOq)OOO6/2I, SIGNADOS POR EL DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES ADSCRJTO A LA
coonon¡lcróN EEcurIvA DE vERrFIcAcróN o¡ corcncro EXTERIoR DE LA TEsoREnln ne ll cruDAlr op uÉxco DE LA SEcRETARÍA DE

ADMIMsTRAcIóN y rnrNzns DE LA cILJDAD oe n¿Éxco; oFlctos eLJE soN FUADos, nsÍ corvro EL AcLJERDo DE NorIFIcActóN BN ros cITADos
EsrRADos o¡¡, pln 09 DE JULIo DE 2021, Los ctrALEs sgnÁN n¡rrncDos EL DIA 2l DE JULIo DE 2021, eT,JEDANDo poR TANTo LEGALMENTE

Y"tt*t-11'oo"Yto-otto1:-- - l - 
"o

TESTIGO

C{lle Oriente 233 Número l78, Col. Agrícola Oriental,
Ddmarcación Territorial lztacalco, C.P. O85OO, C¡udad de México.

CIUDAD IHNOVfiIIO.RJI
Y DE DERHCHOS

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEG

DIEGO ARMANDO RAMÍNNZ MONTERO

Tel. 57 01 47 46 ext. 1105




